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-MERCOSUR 

MERCOSUR/GMC/RES. N~ 24/17 

ESTÁNDAR MERCOSUR PARA ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE 
ANÁLISIS .DE SEMILLAS Y HABILITACIÓN DE .MUESTREADO RES 

(DEROGACIÓN DE LAS RES. GMC Nº' 6Q/97 Y 72/!)9} . 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de. Ourc:r Preto, las Resoluciones 
Nº 02/94, 60/97, 16/98, 69/98, 72/99, 2Q/OO,. 53/01 y 21117 del Grupo Merc.ado 
Común. 

CONSIDERANDO: 

Que .es nec1:Js1;1rio actualizar .l:ll Estándar MER.CDsUR p1;1ra Acredit¡;¡ció.11 de 
Laboratorios dl:l Análisis cie Semillas y Habilitación de Muestrea.dores a los efecjos 
de facililé!r el c9mercio c!e semillas entre los Estad9s P1;1rtes. 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

Art 1 - Aprobar el "Estándar MERCOSUR para Acredíté!ción de Laboratorios de 
Análisis de Semillas y Habilitación (le Mu.estreadores." que consta como Anexo y 
forma parte de la presente Resolución. 

Art. 2 -,Los Estados Partes indicarán, ¡¡n el ámbito del Subgrupo de TrabE!jo Nº 8 
"Agricultura" (SGT Nº 8), los organismos nacíonalE;Js · competentes para la 
implementación de la presente Resolución. 

Ar!. 3 - Derogar las Resoluciones GMC N~ 60/97 y 72/99. 

Art. 4 - Esta Resoluoión deberá ¡;er incorporada al ordenamiento jurldico de los 
Estados Partes antes del 31/Xli/2017. 

XLVlil GM.C EXT-Mendoza, 1.9/Vll/17: 





ANEXO 

ESTÁNDAR NiERt:OSÜR PARA ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE 
ANÁLISÍS DE SEMILLAS Y HABILITACIÓN DE MUESTREAD'óRES 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Estándar establece lo.s requisitos que d.eben cürnj:ilir los laboratorios 
para ernitir C.ectificados de Análi$is de Lotes de Semillas MERCOSlJR (CAS 
MERCOSUR) y habilitación de muestreadores. .El CAS MERCOSUR será 
recon.ocido como válido en todos los Estadas. Partes. 

REFERENCIAS 

• Reglas y bibliografía complementarla de lSTA. 
• N_o.rma ISO/IEC 17.025. .. 
• ISTA Aocteditation standarrltorseed.testing and seed sampling. 
• Regras. para anái'ises de semei'.1tes (RAS: Brasil). 
• Resolución .GMC Nº 02/94 
• Resolución GMC Nº' 60/97 
• Resolución GMC Nº 1'6/98 
• Resolución GMC N° 69/98 
• ResolLiCión GMC Nº 72199 
• Resoluci6n .GMC Nº 29tbó 
• Resoiudión GMO Nº 53/ói 
• Resolución GMC Nº 21/17 

~- ' ' ,. 
METODOLOGIAS.APLIGABLES 

Para la realización de.I muestreo se utilizará la metodologla descripta por IST A y las 
que cornplernentariarnente la Entidad Acrediladora fije. al respecto. 

Los métodos· de análisis que serán utmzados pata la emisión del GAS MERCOSUR 
serán los oficializada·s por las Reglas IS1A. Pára espetiies :o métodos no incluidos en 
la metodología establecida por l.STA podrán ser µtilizados los .procedimientos 
acordados por las Entidades Acreditadoras .involucradas. 

Pata realizar él análisis dé pureza físlco-botanica de Poa pratensis, Poa tiivíalis y 
Dactylís g/ome.rata el laboratorio opcionalmente, en reemplazo del soplador dé 
semillas, podrá utilizar el método de separación rnanµal. De ser utilizado ¡;¡ste 
rnétodo, es obligatorio el l!SO del diafanqscopip u otro equipo equivalente. 
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1 REQUISITO$ GENERALES 

1 - [)EFINICIONES Y ABREVIATURAS 

• Certificado de Análi.sis de Lotes de Semillas MERCOSUR (CAS MERCOSUR): 
D.ocumento emitido por un laboratorio. acreditado que .informa la calidad de un 
lote de semillas. 

• Entidad Acrecjjtadora: Organismo oficial de cad¡;¡ Estad.o Parte del 
MERCOSUR responsable de aplicar el presente Estándar y la legislación 
nacional que lo reglamente. 

Equipo Muestreactor Automátii::o Habilit¡;¡qq: Es ;:¡qµ¡¡l qµe cumple qon todos los 
requisitos establecidos por ISTA y por !¡;¡ Enticjac,t Acreditadora para ser 
utilizado en la toma de.muestras de lotes .de semillas para la posterior emisión 
de un OAS MERCOSUR. 

lntemational Seeq Testing Associatíon (!STA): Asociaci!)n lntem¡;¡cjonal de 
Análisis de .Semillas. 

• Laboratorio de Análisis de SeniiUas MERCOSUR (LAS MERCOSUR): 
Laboratorio acreditado para realizar análisis d.e las muestras de semillas 
extrafdas por un mues;treador habfütado,, de producci(>n propia y/o de 
pri:ist;ación qe se.n:iicic;is a ten::ero,; ye:xpectir CAS MERGO$UR 

M!.lestFeador: Pér-sona física debidamente habilitada por la Entidad 
Acreditadora para la prestación del sérvl'cio de muestreo de lotes. de semillas. 

• R,éi;,ponsabti:i Técnico: Persona coi:i for:mación ·universitaria o pqs universitaria 
dé carreras. afin.8$ definidas por c¡;¡dá Estado Pi;irte, a q1,1ien le compete la 
responsabilidad técnica de todas las actividades desarrolladas pór el 
laboratorio como. así fambién el control de ios muéstreadores (personas.físicas 
y/o equipos muestreadores automáticos habilitados). El Responsable Legal del 
laboratori.o podrá design¡;¡r un segundo .Resppnsable Técnico, debiendo éste. 
cumplir con los mismos requisitos aquí descriptos, 

• Semilla:. A los fines dél presente Estándar se entiende como "semilla" a la 
semilla botánica, 

1- ACREDITACIÓN 

Pueden ser acreditados como i..AS MERCOSUR, aquellos laboratorios 
peirt.enecient!"s a PefllO(la$ flsicas o· jurtcU.ca$ de derecho público o· pñvado, que 
cumplan con las exigencias contenidas en el presente Estándar y con las normas 
complementarias que determine la Entidad Acreditadora. 

2.1-ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 

El alcance minimo·obligatqrio ab¡¡¡r@rá la$ siguientes; técnicas para las especies que 
el laboratorio solicite·la ¡¡¡creditación: 
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• Muestreo. 
• Pureza ffsico"botánic¡¡ .(pureza) 
• Determinación de otras semillas eh húmero. 
• Germina6ión. 

Opcionalmente a lo aoteríor, el labor<1torio.podrá solicitar la acreditación <1dicion<1I de 
alguna de las sigiliéntes técnicas; viabilidad por la prueba tetrazelio,. determinación 
del contenido de humedad,. peso de. mil semillas, análisis dé semillas. recubiertas y 
análisis de repeticiónes por peso. · 

2.2 - SOLIC.ITUD DE ACREDITACIÓN 

La solicitud de acreditación debe sér efectuada ante la Entidad Acredítadora del 
Estado Parte al cual ei iaberátodo pertenezca, mediante la presentación de un 
formulario de solicitud de acreditación que contenga como mínimo la siguiente 
información: 

Datos del Labóratotio: 
• Nombre 
• RazóntDenominación Social 

Direceión 
• Teléfono 
• Correo electróni.co 

Datos del .solicitante (Responsable.Legal): 
• Nómbre 
• Dirección 
• Teléfono 
• Correo electrónico 
• i=irma y aclaradóh del Responsable Legal 

2.3 - DOCUMENTACIÓN A AOJUNTAR ALA SOLICITUD. DE ACREtilTACIÓN 

La solicitud de :acreditación ·debe estar acompañaoa d.e lá siguiente documentación 
debidameiite completada, fechada y firmada (firrila' yaclaración) porel Responsable 
Técnico: 

A. Listado de especies a acreditar (nombre cleritinco} 

B. Listado de técnicas a acréditar·defalladas eh .el punto. 2.1. 

e, Listad.o de docur:nentqs eJaborado.s en bi3.se a la Norma ISO/IEC 17025 yfo al 
ISTA Accreditatíon standardfor seedtesting and seed sampling. 

Este listado debe coniempla!'.como rnrnim0 lossiguientes.docurnetitos: 

• Procectimi~ntos d13 control de documentación y registrqs. 
• Procedimientos qescriptiv0s confQrme al ¡¡lcan,ce.de·la;;icrecfüación solicitada. 
• Procedimientos .Y registro·s de col)Jrói de eqüiiJariíi.$ntb, 

Procedimientos .de gestión dél personal, Tncltiyéndó. muestreaélores. 
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D. Término de c0mpromii;o c!el Responsable Técnico. 

El Responsable Técnico debe firmar un. término de compromiso, a través. del cual se 
responsabiliza por todos los procesos . efectuados por el laboratorio, 
comprometiéndose a cumplir el presente E$tándar y las reglamentaciones y 
díreotriCe$ establecida$ por I¡;¡ EntidacJ Acredltadora. · 

E. Término de compromiso del rnue$treador. 

El rnuestreador debe firmar un término de compromiso, ·a través del cual se 
compromete ? realizar todas· las actividade.s vinculada$· al muestreo ele acuerdo a la 
metodologfa establecic.ta por 18TA y a la¡¡ reglamentaciones y directrices 
establecidas por la Entidad Acr!;lditadora. Esti;i .térm.ino c:Je compromiso tambi~n se 
aplica a cada operario de un equipo rnuestreador automático. 

F. Listado de equipamiento detal.lando como mínimo tipo de equipo, cantidad, marca, 
modelo, especificacione;; (capacidad, sensibilidad, etc.) y observaciones. 

G. Otras exigencias determinadás por' la Entid<!.d Acredi\ai;lbra (si las hubiere). 

2- MODIFICACIÓN DEL ALCANCE O.E LAACREDITÁCIÓN 

3.1 - DEL LISTADO DE ESPECIES ACREDITADAS 

El LAS MERCOSUR toda vez que desee modificar el alcance de las especies 
acreditadas deberá enviar a la Entidad Acreditadora un nLJ.evo listaqo completo de 
especie.$ indicando claramente las modifüiaciones· respecto del. listado enviado 
anteriormente. Este nuevo listado ¡mulará el anterior y. deberá eistar fechado y 
firmado por el Responsable Técnico . 

En los· casos que se incorporen especies y las misma¡;¡. requieran equipamiento 
diferente al que .se poseia, un nuEWO listai;lo completo de equipamiento deberá ser 
enviado indicando claramente las modificadones rE;ispecto ál anterior. Este nuevo. 
listado anulará el anterior y. deberá estar fechado. y firmado pot el Responsable 
Técnico. · 

La Entidai;l Acredi!adora podrá determinar la necesidad de realizar entrenamiento 
específico para las nuevas especies. En los \<laS()S que $e altere algún 
procedimiento; estos podrán ser requeridos y evaluados por la Entidad Acreditadora. 

3.2 - DEL LISTADO DE TECNICAS ACREDITADAS 

El LAS MERCOSUR toda vez que desee modificar el alcance de las técnicas 
acreditadas, deberá em1iar a \a Entidad f>\creditadóra una só\icitud. indicando \a 
técnica a incorporar o a dar de baja de su. al.canee de acreditación. La Entidad 
Acreditadpra establecen~ !os pasqs a seguir al re.sp.ecto. E;;te apartado se aplica sol.o 
a las técnicas opcionales. · 
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3- CAMBIO DE LA RAZÓNiDENOl\/llNACIÓN $0CIAL . ' . . 

El LAS MERCOSUR debe comunicar ínmediataineri.te a la Entidap Aareditadora 
cualquier cambió de .Ja razónldenominaoión sociai por medio de una nota fechada y 
firmada por el Responsable Legal del laboratorio, acorde a los pasos a segúir al 
respecto seg¡Jn sea definlcio por cada Entidad Acteditadora. 

4· CAMBIO DE .RESPONSABLE TÉCNICO 

Todo cese de .funciones dél Responsable Técnico declarado ante la Enfüfad 
Acrediladora deb.erá ser lnforrnado por parte dél Responsable Legal del laboratorio 
y/o por el Resppnsi-!ble Técniqo cesante. El 1,AS MERCOSUR debe comunicar 
inmediatamente el cambi.o de.1 Resp.onsaple Técnico por medio .de una nota fechada 
y firmada pot el Responsaole L¡;¡gal del. l~ooratorio. La Entidad Acreditadora 
determinará los pasos q¡;¡e se. deberán Seguir al ·respecto. 

5- ASPECTOS RELATIVOS AL. MUESTREO DE LOTES DE SEMILLAS 

Para la .emisión de un CAs MERCOSUR, las m.uestras a analízeir deben ser 
tomadas p6lr un mue.stréador (pérspna física y/o equipó automático) h.abilítado por la 
Entidad Acreditado.ra. Los criterios a aplfoar para el muestreo solí los estabJecidos
por !STA. 

6.1 • HABILITACIÓN DEL MUESTREADOR 

6.1.1 - PERSONAFÍSICÁ 

Los req¡lisitos mínimos para ser habilitado como muestreador son: 

•· Contar con la ceipacitación que estipUle la Eritidád Acréditadora. 
• Contar con el equipamiento requerido pata realizar la tarea correctamente. 
• Cumplir con todos ló!:! aspectos .establecidos por ISTA y con cualquier otra 

exigencíei a.dicional establecida por .la.Entidad Acreditadora. 

6.1.2- EQUIPO-MUESTREAOOR AUTOl\/IÁllCO 

Para ser habilitado un equipo muestreador automático. éste debe cumplir con todos 
los aspectos .estaolecicjos por 1.STA y con cualquier otra exigencia adi.cional 
establecida por la Entidad A:éretjitadora. ·. · 

6.2 - CONSIDERACIONES GENERALES 

Los muestreeidores son rei:;ponsables de verificar el correcto sellado de los envases 
que conforman el lote dé '5emillas,. Cadé! lote muestreado debe qúedar debidamente 
consignado en un Acta de muestreo de lotes de semillas. La misma fendrá carácter 
de declaración jurada y debe ser archivada por eJ t$rmino. mínimo .de .cinco (5) añoi:; 
por el LAS MERCOSUR. 
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El Acta debe contener como míriirno la sjg1,1íente ihformación: 

Empresa Solicitante 
• Lugar y fecha de muestreo 
• Especie, cultivar y categoría 
• Identificación dellote 
• Z¡;¡fra o C¡;¡mpañé! (afio de plantación yaño de cosecha) 
• Cantid¡;¡d y peso.decad;;¡ env.ase, peso tot<;1l del lote 
• Cantfdé!d de muestras primarias colectadas 

Nº de precinto o lacre de la muestra para análisis y de la muestra. para 
archivo. La Entid<;1d Acreditador¡¡¡ podrá esta!Jiecer otro sistema de precintado 
o lacrado quei ;3segure la invíola)Jilidad de la muestra. 

• Firma y aclara.ción del muestreador y del representante d.e la empresa 
solicitante 

La muestra compuesta deberá ser homogeneizada y dividida en al menos dos (2) 
muestras (un;3 para análisis y otra p;3r<! ·archivo en el LAS MERCOSUR), ambas 
muestras deberán estar debidamente precintadas/lacradas. 

Es responsabilidad del LAS MERCOSUR la correcta transcripción de todos los datos 
procedentes de la operatoria de muestreo al CAS MERCOSUR. 

La¡:¡ muestras obtenidas en IC;>$ mue$treos se debE;rá.n almacenar en el. archivo de 
muéstri;ls dél laboratorio bajo condiciom~s ai:1ecuad¡;i5 dé córi$etyación por el término 
de un (1) año a partí!' del ingreso al labóratoíio. 

7 - ASPECTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO DEL LABORATORIO 

El LAS MERCOSUR életie cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

7.1 - INSTALACIONES 

7.1.1 - CONTROL DE ACCESO 

Asegurar que el acceso y el uso .de todas las áreas en donde se efectúen análisis 
estén controladas de manera apropiada para su propósito y que la entrada de 
personas ajenas al laboratorio sea restringida. · 

7.1.2- CQNDICIONES AMBIENTALES 

Asegurar que las condiciones ambientales no invaliden Jós resultados de los analisis 
ni comprometan la calidad requeri\'.la de las medidones. 

7.2. EQUIPAMIENTO 

El equipamiento del laboratorio debe ser adecuado y compatible con el volumen de. 
muestras anli\liZC\das, qantidad de analistas y el alcance de la .aqreditación. 

Para asegwrar que el fUncionamiento (je ló:S diferentf'¡s equjpp$ no afectf'l l.a calidad 
de los resultados de los análisis, los mismos déb.erán tener las calibraciones, 
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controles y verificaciones mínim¡;¡s establecid_a!S para cada uno de ellos en el 
presente E!Stándar. 

7.2.1 

7.2.2 

7.2.3 

- Equipo muestreador autotnático habilitado: Controles y requisitos 
establédidos por ISTAy por la Entidad Acreditadora. 

Cámara d¡:¡ germinaci'ón (en todos sus tipos) y heladera/refrigerador: Control 
de temperatura en dif¡;¡rentes puntos y niveles ,acordl'! a lo estab.lecido en las 
Reglas ISTA y/o a lo que la Entidad Acred_itadora determine. 

Estufa para humedad y e_quipamiento utilizado párá la etápa 'de tinci.óri en la 
prueba de viábilidad p_or tetrazóli.o: Control de estabilidad de temperatura. 

Nota: Pará .el caso de la estufa utiliz:E{da para la determinación del contenido 
de' humedad debe realiz:arse el control de la capacidad de la estufa 
establecido por !:STA con .una frecuencia inliiíma de tres (3) ános. 

7 .2.4 Eq¡_¡ipo;; aLJtpmáticos para determinación del contenido de humedad: 
Calibración estciblecida por las Reglas !STA. 

7.2.5 Balarizá: La balanza debe estár' ubicada en un espacio que asegure su 
correcto fuhcionamlento y evite la inc.iden.cia de factores externos como 
vibraciones, corrientes de aire u otro:o. La. misma debe. ser calibrada 
previamente a ser utilizada por priinera vez y luego de cualquier n:ipar.ación. 
El períodó ináXirñ_o aceptabie de validez de la calibración eXteriia es d_e tres 
(3) años, 

7.2.6 Pesas patrón: Se ctebe contar con al menos cjos (2) pesas calibradas, como 
mínimo de Clase .F2. El período rn_áximo aceptable dervalidez de la calibracióo 
es de cinco (5) años. 

Nota: Es recomendable que las. ¡:íésas de control $e encuentren déritró dei 
rango de uso de la b.alar:ii:á. 

7.2.7 Termó111etros: Se debe contar con al menos- un termómetro. de _escala 
m.áxima 0,5ºC c'alibrádo éxtémamehte eh los distintos rangos de uso 
(termómetro patróri). Ester termómetro deberá ser el utilizado pata el co.ntrol 
del resto de los termómetros en sus condiciones de. trabajo. la exi¡¡enda de 
esca.la de·divi.sión pan;i el resto de los•tem:iómetros depe i:;er- como máximo de 
1 ºC. 

El periodo máxítno aceptable de vaiidet d.e la calibradión ext13rria del 
termómetro patrón es de cinco. (5) años. 

La frecuencia mínima de c0ntrol de 1.os termómetros será: 

' 
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• Termómetro patrón: al me.nos un¡¡t (1) vez al año se debe realizar la 
verificación descripta por ISTA para punto de hielo, aplicando una 
tolerancia de Ó,5 ºC; 

• Termómetro oe trabajo; al menos d.os (2)'veces al año se debe realizar la 
verificación descripta por ISTA para el control de la temperatura en las 
condiciqnes de trabajo aplicando una folerancia de 1 ºC. 

Estos controles podrán exceptuarse si .el laboratorio anualmente calibra 
oixternamointe to.dos los termómetros utilizados. 

7;2.8 Sopl¡;idor de semilla¡¡¡: En el cas() d.e utíliZé\Fse·el soplador de ¡¡e.millas para el 
análisis de pureza físico"botánic;a d.e Poa pratej¡sís; Poli! tnvi!'llil:I y Dactylís 
glomerata es obligatoria la calibración del ecjuij:lo utilizando las muestras 
calibra.das estipuladas por ISTA. 

7.2.9 Archivo de semillas: La temperatura debe-ser de hasta 2ú ºC, con tolerancia 
de hasta 23 ºC para variaeiones eventuales. Oe si;ir neoesario se deberán 
realizar tratamientos-contra insectos; roedores-:y otros .cuidados para asegurar 
la conservación de las muestras. · 

7 .2.1 O. Medi9 de crecimiento: Cad.a par\id!! dipbe est¡¡.r del:lidar:nente id.entifiCada y 
cumplir con las exigenco;ias establecidas por ISTA. 

7.2.11 Divisor de rnuestrasJHbrnogeneizador-: Debe encontrarse en una superficie 
niveladé! y controlarse oomo mfnimo una (1) vez al año de.acuerdo al método 
que determine la Entidad Aoreditactara. · · 

8 - REG¡ISTROS 

Los registros no del:len tener borrones, Cuando se detecten errotes en los mismos 
deben ser tachados, no cteben ser borrados, ni hechos ilegibles, ni eliminatjos y el 
valor correcto debe ser escrito al margen. Todas las alteraciones a los registros 
deben ser firmadas o visadas por la persona que realice la corrección. 

Todos los registros deben mantenerse por un plazo mínimo de cinco (5) años. 

Los registros mínimos obligatorios son: 

Solicitud cte muestreo y análisis para la ernisióh de un CAS MERCOSUR. 
• Acta de mt1estreo. 
• Libn;i de ingreso de muestras. 
• Fichas de análisis. 
• Registros de calibración, verificación, control y mantenimiento del 

equipamiento listado en el punto 7.2. 
• Registro <:le los ensayos inte.rlaboratorios y de control de la.s tendencias de los 

analistas ( ens¡¡yos intralaboratori0). 
Registros de auditorías. 

• Registros de acciones correétlvas. 
• CAS MERCOSUR (en formato .e.lectrónico o impres-o). 

9 



ti. . , 

~ /., 

/ 

• Registros de uso de Soluciones/reactivos. 
• Registros de entrenamiento del personal técnico y mui~streadores. 

9 • MATERiAL DE l'tEFERENCIA 

• Reglai;;, manuales y documentación complementaria vigente aplicable de 
ISTA. 

• Pesas patrón calibradas, 
• Termómetro patrón calibrado, 

Muestras calibradas de Paa yfo Dacty/ís (en caso de que el lab.oratotio utiiice 
el método de soplado uniforme). 

• !STA Listof stabilized plant namesvigentes. 
• Bibliografía específica para identificación de semillas. 

Colección de semillas. 

10 -INSTRUCCIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS 

10.1 ·LIBRO DE INGRESO DE MUESTRAS 

Todas las muestras recibidas por el laboratorio dében ser registradas en el libro de 
ingreso de muestras E?n secuencia numérica por orden cronolcígico de ingrei;;o (¡:le 
manera continua o .iniciando cada .año., de .acuerdo con lo establecido po.r la Entidai:l 
Acteditadora), acompañado esté numero por él añé de ingreso de la muestra. Toda 
esta información conforma el "número de análisis~· ó "número de muestra''.. 
Adicionalmente, el laboratorio podrá coltrcarle a este número otros números y/o 
letras para la identificación de la muestra. 

El libro· de ingreso de mu13stras podrá ser llevado de manera elét:tróniGa y/o en 
papel. Los campos minimos obligatorios son lbs siguientes; número dé análisis o 
número de muestra, nombre del solicitante, identificación dei rnuestteador, especie, 
cultivar, categoría, .cantidad .de er¡vases, peso de.1 lote, Identificación del. lote, fecha 
de muestreo, zafra/campaña; fecba d13. 'ingreso al laboratorio, análisis. solicitados, 
número/s de cértificado/s y observaci.ones. 

10.2 ·MUESTRAS 

Las muestrai;; recibidas y· las muestras de trabajo de ellas obtenidas· deben ser 
identificadas Gon su respectivo número. de análisis º' núm13ro de muestra. 

Las muestras deben ser mantenidas ante·s de la ejecución del análisis en .locales 
secos, v13ntilados, de manera de evitar· evehtü.al.es alteraciones en la calidad de las 
mismas; debiendo s13ranalizadas.10 antes posible. 

Una vez obtenida la rrtuestta de trabajo (la cuál debe estar identrficiada con el 
número de. análisis. o número de muestra), las semillas remanentes· de .la muestra 
recibida deben .ser colocadas en un envasl3 apropiado e identif!c¡¡do con 131 número 
de: análisís·o número de:mu.estra . 

.. \ 
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.La sernilla pwra, la.s semilla!! extr<1.ñas y la materia inerte q!Je resulten del ¡;¡rn~lisis de 
pureza deben colocarse .en envases· individuiles, identificados eón el ·número de 
.análisis o número de muestra~ 

Las semillas extrañas que resulten del análisis de otras especies en número, deben 
colocarse .en un envase \dentifícé!dO con el número de análisis o número de muestra 
al igual que I¡¡. mt¡estra anéJljz¡idéJ. 

Todos estos envases, al igual que la. muestra de archivo· obtenida en el muestreo, 
deben guardarse en el é!rchlvo de semillas como mínimo por un (1') año contado a 
partir d.e la fecha de ingreso al .lé!boratorio, 

Alternativamente, las semillas extrañas encontradas en el análisis de pureza o. en el 
análisis de. otras especies en número, podrán ser colocadas en envases y ser 
adjuntacj¡¡s al B.oletín/Ficha de análisis, 

1.0.3 • BOLETÍN/FICHA DE AN.ÁUSIS 

Cada uno de los análisis realizados por el laboratorio para la emisión de. un CAS 
MERCOSUR, debe estp.r respaldaób por un Boletln!Fich<i de análisis. El mismo debe 
contener como minimo el número d.e é!nálisis o· número eje muestra, especie, 
identificación eje los analistas involucrados,. fecha de re¡¡lización del. análisis (fecha 
de inicio y de finé!liZación cuando sea ¡¡plicable). l;a infqrml¡lción relativa. a los ¡málisis 
realizados (métodos y resultados) debe ser registrada en forma.clara y legible. 

10.4 - CERTIFICADO l\llERGóSUR DE A.NÁLISI$ PE LOTES DE SEMILLAS 

En los GAS MERCOSUR sólo se deben informar resultados de análisis incluidos 
dentro i;lel alcance de. la acreditación otorgada al laboratorio. Los resultados de los 
análisis.:deben ser .emitidos siguiendo los criterios establecidos en las Reglas. !STA 
par¡;¡ cada una de las técnicas acreditadas. 

Los CAS MERCOSUR podrán ser emitidos utilizancjo máquinas de escribir, 
impresor<is o form<ito digit<il y no pueden contener borrones ni énmiendás. Para ser 
válidos deben contener el nombre y firma del. Responsahie Técnico. Bajo entera 
respons<ibilidad del Responsable Técnico podrán ser firmados por un reemplazante 
autorizado, designé!do si la Entidad Acreditadoré! lo autorizare, Paré! esta designación 
deberá presentar ante la Entidad Acreditadora la designación del reempl¡;¡zante 
autorizado firmada por el autorizado y ·endosada por· el Respónsable Técnico. El 
reemplazante autorizado deberá tener una .capacitación y un entrenamiento acorde 
al alcance de la <icredit<ición. En c¡¡so de acefallá en la direceión técnica, el 
laboratorio no podrá emitir CAS MERCOSUR 

Los .resultados de los análisis efectuados deben ser emitidos utilizando el modelo de 
CAS MERCOSUR est<iblecido en el Apéndice. 

Categorías de GAS MERCOSUR; 

ORIGINAL: Aquel emitido después de finializar' kis áhalisis· solicitados y 
marcado como tal. 
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• PROVl$10NAL: Aquel emitido antes de finalizar todos los análisis solícitado.s. 
• COPIA: Certifjc¡¡do iri1presó idé.ntico á un ORIGINAL o PROVISIONPL Se 

debe marcar como tal e· indicar él número de la copia eh cada certificado 
erhitidó. 

Número de CAS MERCOSUR: Todo GAS MERCOSUR emitido debe tener un 
número de certificado consecutivo e iniciado cadÉ\ año y estar acompañado del año 
de emisión del certificado. 

Las distintas categorías dé CAS MERCOSUR se numerarán de la siguiente manera: 

• Certificado ORIGINAL y PROVISIONAL: Tendrán su propio número de 
certificado. 

• Certificado CóP.IA Mantendrá el mismo número de certificado -ORIGINAL ó 
PROVISIONAL del c;ual sé oriSiha. 

En caso de emitirse un cerUficadc;i PROVISIONAL se deberá indicar bajo el campo 
"Otras determinaciones" ·la siguiente leyenda: "Certificado PROVISIONAL: el 
certificado final será emitido una vez que finalicen todos los análisis". La aceptación 
de un certificado provisional seré determinada por-cada Estado. Parte. 

En el caso de informar el resultado del análisis de pureza físico-botánica de Po13. 
pratensis, Poa trivialis y Dacty/is g/orherata, .habiéndose utilizado el método de 
separación manual; eh el campo "Otras determinaciones" se debe indicar la 
siguiente leyenda: "Ensayo .de pureza realizado utilizando el método de. separación 
manual". 

11 - IN~PECCIONES Y AUDITORÍAS 

Son actividades desarrolladas pqr ia Entidad Acréditadora para .otorgar o mantener 
la acreditación del laboratorio. 

Las auditorías· deberán séí'Íéalitadas·al menos cada tres (3) años y el Responsable 
Técnico del laboratorJo debe .estar presente en .el momento de la realización dé las 
mismas, De considerarlo necesario, la l::ntidad Acreditadora podrá realizar 
inspecciones adic;ionales a las auditorías. La Entidad Acreditad.ora comunicará al 
laboratorio la fecha ele realización de· la auditoria; no siendo esto necesario para el 
caso de las·inspecciones. 

Luego de cad.a auditoria o inspección, la Entidad Acreditadora emitirá un informe en 
el cual se establecerá el plazo para efectuar las c¡cci0nes correctivas de las no 
conformidades detectadas, Copia del miSrhó será éhlregada al laboratorio. 

Durante las auditorias o inspecciones se podráh re.tirar muestras del archivo de 
semilla del laboratorio pata realizar ensayos de control comparativo. 
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12. ·ENSAYOS INTERLABORATORIOS 

Periódicamente 1.a Eritidád Acrediladora orgariizará ensayos interlaboratorios con el 
objeti\lo de evaluar el desempeño de los laboratorios. 

La Entidad Acreditadora podrá solicitar el envío c:fe ml!estras c:feJ archivo de semillas 
cie los laboratorios, cadci unci de las cuales debe est¡¡r acompañad¡;¡ de. las copias de 
los CAS MERCOSUR correspondientes. 

Los resultados.de los análisis de. Gontrol 1nterlaboratorios deben ser comunicados al 
laboratorio evaluado. 

13 ·OBLIGACIONES 

13.1 ·DE LA ENTIDAO ACREDITADORA 

13.1.1 - Establecer n9rm¡¡s y procedimientos para asegurar el cumplimiento del 
presente.Estándár. 

13.1.2 - Realizar auditorias e inspecciones. 

13.1.3. Divulgar a los LAS MERCOSUR.las ¡;¡ctu¡;¡lizacibnes del presente Estándar 
así como también las modificaciones de las normativas ni;icionáles complementarias. 

13.1.4 • Mántener un listado actualizado y de. dominio público de los LAS 
MERCOSUR. 

1.3.2 ·DE LOS LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE SEMILLAS MERCOSUR 

13.2.1 - Asegurar en todo momento la corifidenciálidád de la información y el acceso 
restringido a los· sectores en dbnde se efectúan los -análisis. 

13.2.2 -Ejecutar lo.s análisis \le semillas atenqiendo las Reglas para Análisis de 
Semillas oficializad¡;¡s por el MERCOSUR. 

13.2.3 • Asistir a las convocatorias que la Entidad Acredit¡;¡dora determine como 
obligatorias. 

13.2.4 - E.mitir CAS MERCOSUR de acuerdo eon el modt;'J!o y cr,iterios establecidos 
por Ja Entidad Acreditadora. 

1 ::l.2.5 • Informar a I¡¡ Entidad Acredit¡;¡dora todos los cambio$ ocurridos 
(Responsable Técnico; razón/denominación sm;ial, Ubicación del laboratorio y todo 
otro aspecto definido por la Entidad Acreditadora). · 
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13.2.6 - Péthiítír a la Entidad Acreditádóra el libré áccés0 a los sectores_ y a la 
documentatióri éspemífica del laboratotio, facilitando datos y eQpias de los 
documerito_s solicitados. 

13.2.7 -· Partii:;ipar de los ensayos interláboratorios efectuando las acciones 
correctivas en caso de corresponder. 

13.2.8 - Cumplir el presente Estándar y las instrué.cibnes córnplementarias emitidas 
por la Entidad Acrecíitadora. 

13.2.9 - Mantener toda la documentación enviada por la. Entidad Acreditad ora. 

13.3 - DEL RESPONSABLE TÉCNíCO 

13.3.1 - Garantizar el cumplimiento .del presente Estándar. 

13.3.2. - Responsabilizarse técmica y administrátivatnenté de todas las actividades 
desarrolladas en el laboratorio. 

13.3.3 - Coordinar, orientar y supervisar todas las. actividades desarrolladas en el 
laboratorio. 

13.3.4 - Enviar·t.oda documentación exigida por Ja Entidad Aéreditád0ra dentro del 
plazo que esta fiíe. 

13.3.5 - Atender a las canvacatarias obligatorias estipuladas por la Entidad 
Acreditadora. 

13.3.6 ~~ El responsable técnico o quien este designe deberá firmar todos los GAS 
MERCOSURetnitido.s porel laboratorio a su cargo. 

14- PROHIBICIONES 

tos LAS MERCOSUR no podrán: 

14.1 - Publicar su condiéióh de acreditado sin Ja respectiva acred.itación otorgada por 
la Entidad Acreditado.fa. 

14.2 - Emitir GAS MERCOSUR sin ·1¡;¡ respecfü.ra acredifaeíón .otorgada por la Entidad 
At:reditadora. 

14.3 ·Emitir CAS MERCOSUR eh desacuerdo con el presente Estándar. 

14.4 • Cometer faltas que afecten a la credibilidad de los análisis efectuados. 

14.5 - Tercerizar los aliális.is informaqps en el CAS MERCOSUR. 

14.6 - Realizar falsificadcities y adlilteracicines de resultados .. 
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14.7 - Impedir o dificultar por cualquier medio las acciones de .inspecciones o 
a.uditorias. 

14.a - Incumplir con el prei;ente Estándar; con l¡¡s legi&laciqnes vigentes; y/o con las 
normas y directivas complementarias de la Entidad Acredi.tadora. · 

15 - PENALIDADES 

Las penalidaoes serán aquellas establecida¡; en la¡; legislaciones específicas de 
cada Estado Parte. 

16 - DISPOSIGIONES GENERALES 

16.1 - El Responsaqle Legal <;!el LAS MERCOSUR al firmar la solicitud de 
acreditación se compromete a proporcionar al Responsable Técnico, .analistas y 
muestreadores las condiciones necesarias para el buen desempeño de sus 
funciones. 

16.2 - Los casos 'no previstos. en el presente Es!f!ndar serán resuellos por la Entidad 
Acreditad ora. · 
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Apéndice 

Certificado MERCOSUR de Análisis de Lotes de 
Semillas 
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